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Si eres estudiante de algún programa académico de nivel profesional, técnico o 

tecnológico y tienes el 75% de los créditos de su plan de estudio aprobado, 

debes conocer esta información para presentar el examen Saber Pro (NIVEL 

PROFESIONAL) o Saber TyT (NIVEL TECNICOS O TECNOLOGOS), segundo 

periodo 2026. 
 

 

 

Establézcase el cronograma de los exámenes Icfes Saber Pro y Saber TyT del 

segundo semestre del año 2026, para ser presentados en Colombia o en el 
exterior. 

 

No. 
Etapa 

Descripción 
 Fecha de 

inicio 
Fecha de 

finalización 

 

1. 
Pre-registro de 

estudiantes ante 

la Universidad 

(CUL) 

Estudiante realiza el pre-registro 
a través del siguiente enlace 

https://forms.gle/1kaSNK7itEuEX
UHK8 

Jueves 09 de 
abril de 2026 

Viernes 08 de 
mayo de 2026 

 

 

2. 

Registro 

ordinario y 

diligenciamiento 

de formulario de 

inscripción 

ICFES envía al correo electrónico 
del estudiante registrado, usuario 
genérico y contraseña para el 

ingreso a la plataforma PRISMA El 
Estudiante continua los pasos que 
le indica el ICFES para la creación 

del usuario PRISMA. En caso de 
no recibir el usuario y contraseña o 
tiene inconvenientes para 
ingresar, comuníquese con el 
Icfes: Fijo Nacional o celular fijo 
6019156101 y diligencia el 
formulario de inscripción que 
genera el ICFES para poder 
culminar el proceso de registro. 

Lunes 13 

de abril 
de 2026 

Viernes 15 

de mayo de 
2026 

$ 163.000 COP 
Valor 

ordinario 

https://forms.gle/1kaSNK7itEuEXUHK8
https://forms.gle/1kaSNK7itEuEXUHK8
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3. 

Pago con 

tarifa 

ordinaria 

Estudiante  realiza   el  pago 
correspondiente ya sea por PSE o la 
caja del banco establecido por el 
ICFES dentro  de las fechas 
establecidas en  la  liquidación. 
Posteriormente, espera la citación 
por parte del ICFES. 

Lunes 13 
de abril de 

2026 

Viernes 15 
de mayo de 

2026 

 

4. 

Pago y 

registro con 

tarifa 

extraordinaria 

Estudiante, si no alcanzaste a 

realizar el proceso para hacer el pago 

con tarifa ordinaria, deben pagar 

extraordinaria por un de valor 
$246.000 

Martes 19 de 
mayo de 2026 

 

Viernes 12 de 
junio de 2026 

 

 

5. 

Solicitudes de 

la etapa de 

Inscripción  

(Registro y 

Recaudo) 

Realización de PQR 
Lunes 13 de 
abril de 2026 

 

Viernes 19 de 

junio de 2026 

 

5. 

Publicación de 

citaciones 

El ICFES, para todos los 

estudiantes que culminaron 

exitosamente el proceso de registro y 

pago, publicara la citación 

ingresando a Icfes prisma con su 

usuario y contraseña y dar clic al link 

de citación, el cual le deberá 

informar la fecha, ciudad y el lugar 

en donde presentara la prueba. 

 

 

 
Viernes 21 de agosto de 2026 

 

6. 
 
Aplicación del 
examen 

Estudiante, El estudiante debe 
dirigirse al lugar en que lo citaron. 
Recuerde que debe llevar el 
documento original de identidad (T.I, 
cedula de ciudadanía física o digital, 
cedula de extranjería, pasaporte para 
nacionales o extranjeros, contraseña 
o comprobante de documento en 
trámite o licencia de conducción 
Colombiana. 

 
 

 
Domingo 06 de septiembre de 

2026 
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NOTA ACLARATORIA: solo puede realizar el proceso de preinscripción de 
acuerdo con las fechas asignadas por la Universidad de acuerdo con el 
cronograma antes señalado, no debe adelantar este proceso sin antes ser 
preinscrito por parte de su Universidad, porque si no el Icfes no lo tomara 
como estudiante sino como profesional ya graduado, lo cual no le permitiría 
el cumplimiento de su requisito de grado. 

 

INFORMACION GENERAL ACERCA DEL EXAMEN SABER PRO (Nivel profesional):    

https://www.icfes.gov.co/evaluaciones-icfes/acerca-del-examen-saber-pro/ 

 

 

  para la presentación de la prueba, o 
desde casa. 

 

 

7. 

Publicación 

de 

certificados 

de 

presentación 
del examen 

Generación de certificados de 
asistencia del examen a través de la 
página del ICFES en el siguiente link: 
https://www2.icfesinteractivo.gov.co
/certificadoSaberPro/ 

 

Lunes 28 de 
septiembre de 2026 

 

8. 

Publicación 

de resultados 

ICFES publica los resultados 
individuales de las pruebas 
en la página web en la fecha 
establecida. Link de publicación de 
resultados: 
https://resultadospro.icfes.gov.co/logi
n  

 

Viernes 22 de 

diciembre de 2026 

    9. Reclamos Plazo para realizar solicitudes 
respecto a los resultados 
individuales 

Dentro de los (02) meses siguientes 

a la fecha de publicación de los 

resultados individuales 

https://www.icfes.gov.co/evaluaciones-icfes/acerca-del-examen-saber-pro/
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INFORMACION GENERAL ACERCA EL EXAMEN SABER TyT (Nivel técnicos y tecnólogos): 

https://www.icfes.gov.co/evaluaciones-icfes/examen-saber-tyt/ 

 

Recuerda: Uno de los requisitos de grado es haber presentado el examen Saber PRO 

(Nivel profesional) o examen Saber TyT (Nivel técnicos y tecnólogos), y presentar 

el certificado de asistencia a la prueba. El hecho de realizar el pago no es evidencia de la 

realización de la prueba. 

 

Atención y servicios a la ciudadanía 

ICFES:    
https://www.icfes.gov.co/atencion-y-servicios-a-la-ciudadania/ 

 

 

 


